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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

36
66

126

pesetee.

Administració*Las suscripciones se solicitarán de la ,
i» Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

La* de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
vrr riro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
ib la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
l o# números que reclamen después de transcu. 

ridos cnatro dias desde su publicación solo se set- 
•irán al precio de vente, o sea a 0 56 ptas. los del 
*80 corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de
«ros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción qtie ocupe cada alinde 

o documento que se inserte, l's» pesetas. Al on8*°" 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y_ otro 
de tasas provinciales de 0'2S ptas por, cada moción, 

Los derechos de publicación de números extraor 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese

Los anuncios obligados al pago, sólo se ***^°^ 
Orevio abono o cuando haya persona en la capitel que 
l f Las Inserciones se solicitarán dd Excmo Sr. Gober 
cador civil, por oficio, exceptuándose, según está pío 
venido, las de la primera Autoridad

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo a 
pago los demás que se pidan.
P Tampoco tienen derecho mas que a un solo ejra- 
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de vente en la I» 
prenta del Hogar PignatelU.

BOLETIN OFICIAL
LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y 
wte Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un O^P’a 
ti aitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai 

^Us^eeftores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
labilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín  , .
■nienadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al
de cada semestre.

Ue leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
territorios de Africa sujetos 6 la legislación peninsular a los vtinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

^^s'^sposiciones del Gobierno son obligatoria, \

2uatrÓ0VdTasa delpués^para los * pueblo.0* de la misma 'provincia. 

(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE l a NACION

Presidencia del Gpbierno

ORDEN

(Conclusión: Véase B. O. núm 153)

Antes de la época de apertura de tos Paradas 
darán también conocimiento de las autorizadas a la 
Ddífgación en la provincia del Sindicato Naciona 
d^ Ganadería, así como también de las denegadas, 
Icón expresión de las causas que motivaron el actier- 
do etn Junta. .

Artículo 31. Todos los años, al principio de la 
época de cubrieron, serán inspeccionadas las Para
das particulares por todo o parte del personal que 
integra la Junta Provincial determinada en el ar
tículo 24.

Concedida que sea a] Tefe delegado la autoriza
ción para visitar tas Paradas, lo comunicará al Jefe 
provincial dei Ganadería . para, si fuese factible, 
coincidir en la visita, previa autorización que a este 

|Te haya sido otorgada por quien corresponda.
i El vocal ganadero será, asimismo, oportunamen
te notificado de Tas fechas en qu'e h in de ser ins
peccionadas las distintas Paradas particulares, por 
si élzjuzga oportuna su asistencia.

Para auxiliar e inforinar a la Junita dii estas 
visilias, asistirá el Inspector municipal veterinario 
de! término en que radique la Parada o el Veteri
nario que le sustituya, ja cuyos efectos sera previa
mente citado por 1a misma.

, Artículo 32. Para cumplimiento de lo que se ' 
previene eti el artículo anterior, y a los fines de ne
cesaria aprobación y autorización, el Delegado de 
Cria Caballar, durante el mes de enero de cada ¡ano, 
■solicitará de la Jefatura, en el Ministerio del Ejer
cito. la autorización correspondiente, acompañando 
etapas e itinerario a seguir, as? como presupuesto 
de gastos e indemnizaciones a devengan.

Artículo 33- Concddida que sea la1 autorización, 
se practicará 1a inspección con arreglo a los itine
rarios áprobados, v los Jefes delegados,- en su caso, 
darán cuenta a la. Jefatura del Servicio de tes 
anormalidades o providencias que! merezcan ser de 
ella conocidas.

Artículo 34. Una vez realizada la visita de ins
pección y comprobada 1a exactitud de los datos 
aportados por el propietario de 1a parada en su 
solicitud de apertura, d Jefe Delegado expedirá los 
diplomas de Semental aprobado o sobresaliente, que 
remitirá al Centro directivo del Servicio para ser 
requisitados con el visto bueno de su Jefe el Ins
pector delegado de zona

■ En el caso de que un •semental conceptuado como 
sobresaaíemlte no menedes-e por icmlquter -causa a¡ 
juicio de 1a Junta seguir ostentando dicha concep- 
tuación. 1o propondrá a1 Centro directivo pira 
.sustitución de! diploma por e! de aprobado, o des
calificación total si así To mereciese.

A 1os reproductores aceptados se tes marcará con 
un hierro susceptible de ser anulado cuando el ser 
mental deje de ser apto para la función, y cuyo
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nfideIiO7f ítaIla 3 continuación: (Véase “Boletín 
Oficial del Estado” del día 26 del actual).

Si el Jefe delegado, di su visita de inspección, 
comprobase inexactitud d€ los datos aportados por 
el parodista en su solicitud de apertura, o falta sus
ceptible de ocasionar perjuicio grave a Ja ganade
ría., podra disponer el inmediato cierre de la Para-' 
da, notificando de ello al Centro directivo dd Ser
vicio, al puesto de la Guardia • Civil y a la Junta, 
para aprobación de, su acuerdo o sanción que en su 
caso proceda.

Artículo 35. Los Delegados de Cría Caballar, 
Presidentes dd las Juntas de Inspección y Recono

. cimiento, abrirán para cada una, y con arreglo al 
ormulario num. 9, el pertinente Registro de Pa

radas equinas, en que anotarán Tas autorizadas, 
pueblos, nombres de los dueños y reseña d3 cada 
éste611121’ Sm OmÍtI'r provisional de

acompiñan-

En el mes de agosto de cada año enviarán ai la 
Je atura, de Cria Caballar copia do los indicados 
formularios debidamente requisitados, acompiñani 
do concisa memoria en que reflejen cuantas inci
dencias merezcan ser consignadas.

inci-

Sin perjuicio de la constancia en acta de lós 
acuerdos, o resoluciones de la Junta de Inspección y 
Reconocimiento', llevarán también un Registro de 
Paradas denegadas y paradistas sancionados con 
expresión de la causa que lo motivó, grado de la! 
sanción impuesta, fecha en quo se impuso y aquella 
en que se haya hecho efectiva.

'Cmdaran de organizar su archivo en forma cla
ra, debiefndo figurar en éfl, com^nidntemente en- 
Icarpetados y bren catalogados y especificados por 
anos y asuntos, cuantos datos, relaciones oficios y 
comunicaciones, informes, noticias y ’ proyectos 
pasen, por su oficina, a fin de evitar dificultades y 
(soluciones dq continuidad en casos de cambio de 
personal. ; :

TITULO SEXTO
Dc las sanciones fror infracción de lo dis^wsto en 

e esAe Reglamenta, 31 su tramitación'
Artículo 36? ,Sí como resultado de la inspección 

o de la, comprobación por la Junta de hs denun
cias recibidas, juzga, ésta procedeñte la descalifica
ción de alguno de los sementales o imposición de 
multas, resolverá con arregló a lo prevenido por 
este Reglamento y, según estime, acordará:

a)! Castración inmediata del semental.
b) Prohibición del funcionamiento de la, Para

da. pasando conocimiento de ello a la Guardia 
Civil. - ' r .

c) Descalificación deí semienta! si merece tal) 
determinadón, haciendo en eí acto y por escrito la 
oportuna, advertida al parodista y, dando cono
cimiento aj Centro directivo, a los efectos de es
tadística. f
> d) Descalificación del para dista para desempeño 
de tal industria, si por su mala actuación o criterio 
así se le considerase de ello merecedor.

e) Imposición de multas, a tenor de. la cuantía 
que se expresa en el artículo siguiente. ’

f) Si la falta fuera cometida por los Inspecto- 
es municipales veterinarios, se estará a lo qu^is- 

pone el artículo 50. 1
neío^lt 37j 'Para la $raduación de ^s sancio
nes o multas a que según el- articuló anterior dé lu
gar el incumplimiento de las disposiciones de este' 
Sd ’ 59 13 SÍgUÍente eS7la de Pe-

en

de 
se

Pa'^^ de T ' 250 PeSetaS a loS
Parada utilicen algún semental no autorizado.

b) En fe misma penalidad incurrirán el criador 
Parada1 0^° f Semmta1 qUe íe facilite a una 

arada particular, y sea como tal utilizado, sin 
que, previos los requisitos prevenidos para los de
mas que fe integran, hava sido aprobado.
nne n sancio,n a Ios paradistas o particulares 
que no den cumplimiento a cuanto se previene 
los artículos -5, 9, 11, 16 y 21. ' '

?mtraCÍÓn ° decomiso del animal y multa 
dUefio de ,a Pa™da" cuando 

“mpruebe d funconamidito de un. semental con 
exPJ-sa denegada autorización o en Parada clan
destina sm perjuicio de la sanción penal que le co- 

icsponda, pudiendo llegar a sacrificársele el ani
mal en casos de reincidencia o de contagiar a fe 
yegua, o yeguas grave enfermedad

50 3 I0? aI duiefi0 d<= 
Parada en lia que sea cubierta una yegua, o burra 

■ j r vn présentacion del pertinente certificado de ' 
sanidad que señala el artículo 17.

100 PeSrtaS' también al dueño dc 
a Parada que no se ajuste ni dé cumplimiento a 

¡o dispuesto en los artículos 4 o 6 o 7 o 8 o 10 v 
18 sobre número de saltos y marcar’en ¿1 casco de 

m mano dérecha fes yeguas que sean cubiertas en 
Parada. Se exceptúan de esto último las yeguas 

P- S. I. ms-ntis en di Stud Book¡. En caso de rein
cidencia. incurrirá dn fe sanción de cierre de la Pa- 
acreedor" * h 3

3S; L dUen° dC cubierta 
clandestinamente en una Parada particular por se
mental no aprobado tendrá derecho a una indem
nización de 30 pesetas, a cargo del dueño de la Pa- 
h ' SmiLUe eSt° eXÍma 3 éste dieT de la mul
ta o inultas correspondientes que se expresan en el 
apartado a) del artículo anterior, ni del de daños v 
perjuicios que’ con elfo pdeda. ocasionar a 'aqu< 

rticulo 39. Las entidades o personas particu
lares que hayan de formular denuncias por infrac
ción de lo dispuesto en el presente Reglamento las 
-cursaran al Jefe delegado de Cría. Caballar, Presi
dente, de la Junta Provincial dé Inspección y 'Re
conocimiento de Paradas particulares, al objeto de 
que ella, tramite e! oportuno expediente sin omitir 
en su caso l¡a declaración de! acusado.

Del acuerdo y resolución adoptados por fe Tunta 
dará cuenta su Presídate al Centro directivo dél 
Servicio.

Artículo 40. Tan pronto algún miembro de los 
que integran fe Junta conozca alguna infracción de 
este Reglamento, s-e reunirá aquélla para adoptar e'T 
acuerdo pertinente, o bien, si por sif importancia lo
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detallada exposición

-'itiLiilo 41. Acordad-, nn1 • 1^5,i f-. V“ í
«rlM 1" ""

a.““v,- t1 s
»™. a»2» d“„U STií" 

¡tana del Gobierno Civil d H a Secrc’
rá acreditar. c provincia que debe-

TITULO SEPTIMO .
pe los Jefes ^ovincidies d€ Ganadería

,y de los Ins-^ctor'es VeMríaruos ^m^ñdipades.

expedirá cert.ficado

Articulo 42., Eli Inspector Veterinaria 
pal reconocerá las ye2"uas v hurro * 1 stnren ñor-, > ° 1 s burras qpe se pre-

i... " «yssr.X 
. ( ■ v " ,SU Casi°'’ e^dan por josi sfervjieios que es 

remimpr f -P . de cantidades qu^ como 
«“etalian011 T “ "Wivos conc^tos que 
se detallan, se hjan a continuación: q 

aj Por el certificado sanitario zootécnico de 
tude; 7 31 l9Ue ha * a^ñar .a ¿s sote 
todes d.e apertura * las Paradas y de aorota 
lón de nuevos sementales, quince pesetas 
b) ,f or oadaf informe sdbre l¡a& condiciones hi 

g emeas que reúnan los lócales donde se a'oian 
los sementales y sitiy * cubrición d ja Para 
da, qumqe pesetas. 1 ara 
una* v^io 'certlhcado -de reconocimiento de 
una jegua o burra estabulada que haya de cu 

d 13 F^ada part‘CUlar P^bte brame 
temporada^ ocho pesietas. ‘ 
una^ ve^na ta C6rtlficla,d^ he<ío(nódm¿ento de' 
pesetas y P ÍT3 j|llbertad ° ^hesa, dí^z 
pesetas, y en su caso, gastos de locomoción a 
1 i -e obi'igue el desplazamiento. ’ ' 
nrnHn^Or íñda de nacimiento dé un 
producto, cuatro pesetas; A

O Igualmente, por castración, que de un se- 
£7^ COn taj Providelda ef 

municir

r n^rin! que deben cobrar los Vete- 
i uesto ^’i °IS ^rviaios, siegún lo dis*- 
j' los hartados anteiiores,, llevarán el 
^mento proporcional que dispone-la Ord|en del 
Imisteno. de Agricultura de 30 d|e diciembre de

1^ (-Boletín Oficial del Estado” número 2 de 

cipa^ del respectfvV AyX^nfo'^ 

marcado a seguir en ella Si 1 1 ,■, . en 

3** e 'mt-ervendrá el übro

-os In^ctorts, Wrlírio CHbrÍdÓn' 

Veterinarios habitados que tXsi’ ° 
la rnspeccJón de Mo-una g Car»C' 

ÍK-J^STS. t 
<-*í»SA ’-ar;

citada FuÍTSn^ dÍl^^^ ^de la 

...

ara s re-
á”- 

cipa.!, caso de" que lobservlse 7ift€ri”a,rio 
siones por nartA j i 1 • c e. ^aita/s o transgre- drá Seta7 de la Parado- 

Sin perjuicio de las *' 13 mis™’ 
y disposi- 

"i 

asts.r'.x,” t*- -i- reproductor, -estibe CQmú tal 
mulará la pertinente v ra CaStrado" for- 
Junta.Províhdaj

del Se^. kga'° dará We”ta a ^Dirección 

k.^^1011'0!48’ Én caso relativamente frecuente 
roo® KteríSftt * ,-

motives, se vea imposiMitatío de po*r cítate 
lunt^Tc C°n.h
Caín d ^nsPeccbn o bien .d| Delegado de Cría 
.caballar, de acucado con el precario t}f Ja

M.C.D. 2022



1236 BOLETIN OFICIAL

Paiada, podrá hahü'itar otro Mefterinario' para el 
servicio!, aunque no sea titular, con liáis mismats 
obligaciones y derechos qniei a aquél corres- 
ponlden., '

En este caso, el Vieterinario quíe tenga a su 
cargo la iins|peic|ciión de lia Parada girairjái, por lio 
menoSi, vislitai sjemanal para vígliHlar la maroha d'^ 
la cubrición,, icpmpioibar el buen estiado saniitario< 
de Tos sementales y la no omáslipn djei los cer- 
t ficados dje reconc¡c|iMento d|e las yeiguajs.

Artículo 49. Asimismo, cuando en alguna lo
calidad sea muy nunrerosa la poblac.ón equina 
y la. Junta de Inspleicción y Reconopmiento es
time que no puede estar atend^dloi el s¡ervii|cio con 
am sofioi Inspector, podrá éste nombrar otro o 
más Veterinarios auxilli'areis.

Los derechos sieñaládos por radia reconoc^ 
miento ios percibirán en tal cafcb el auxiliar o 
auxiliares que los elílectlúien, quiienies, a su vez y 
recíprolcaimentq, icumlplirán, por su paute, las coli
gaciones que-tiene ni asignadas! a Pos Inspectores 
Veterlinarios municipales.

Artiiculo 50. Caso de incumpllílmiento por par
te de los Vjeteninarios municiipaj’.es do las oblli- 
gacscnes que a IdSi mlismipla se seíñUlan en líos ar
tículos 42, 44, 46, 47 y demás de este Rfeiglamen- 
to, el Jefe Provincial de Ganad'eriía, tan pronto 
tenga noticia die la faCta. ímcoalrá Jet] oportáno 
«expediente de respcnsalbdiidad. ly una vez dii'igen- 
ciadc, lo cursaiá al MJniisterio de Agricultura, 
por conducto reglamentar Jo, pa/ra su resolución 
y la sanción que proceda. 1

S multáneamentle-dará conocimientloi a la Jun
ta, Provincial de Ha inspección y rleconocímiento, 
asi como d'e la sanción propuesta y |d'e la resolur 
ción habida en su día.

Si ie] incumpiilmiento lo fuese por parte de los 
Veterinarios auxlÁliáres, s|erá de la rpmpetencia 
de La Junta d^ispoiner su cese o sustitución, dando 
cuenta s1 mu’t’á'neamente a la' Jleifatura* de Cria 
Caballar y al Gobernador eral, por sd; la falta 
cometida iimpricara así también la formalciión de 
expediente. ' ' i ’ Ij .

. 1 TITULO OCTAVO
Premios a los sementales y estimólos a los paradistas

Artículo 51. Intlemin no sean consignadas en 
presupuesto cant Idades para otorgar primas y 
premibs a los dueños de Parabas particulares 
que hayan mostradlo destacado ic*!. sedán los 
premios solio d'e carácter honorífico, tales como- 
diplomas, en los que se haga resaltar siui proive- 
chosa labor en beneficio idell interés nacional. 
Estos diplomas serán expedidos por el Centro 
Directliiva. bien por iniiciat/úva propia o a propues
ta razonada del DleiLegaidb de |Gría Caballar, oído 
el parecer idje la Juñtai que ptesá;de.
' Artíiclulo 52. En todos ‘los programas de con
cursos de ganadlo), bien sean nacionallesi, regiona
les o comarcales, jen que figuren se|c|c¿ones de 
ganado equino y hayan merecido alguna1, subven
ción por parte de] Miniisterio del Ejército o el 
de Agricultura figurará una al menois para rc- 
prodkictoresi de Paradas particulares. .

Artíiculio 53. Para la cáliilficación dje los semen

tales de las Paradas particulares en los concur- 
-sos que se miendionah en el artículo anterior se 
tendrán en cuenta tos datos síguBenfies: carac
teres étnicos, genealogía, grado dle fecundidad, 
calidad dje su descendencia, premios alcanzados 
en anteiriiiores concursos, pruebas de aptitud (tra
bajo) adecuadas ai su razia, y premios Ijogrados 
tn competiciones rjelativas a este parricu1 ar. ,

Deberán, por tanto, acompañarse a la solici
tud de admisión al concurso certifilcaciones o 
pruebas justificativas dle- Hols extremos) citados.

En estos eioncuirsos, además de los premios en 
metálico], podrán otorgarse menciones 'especiales 
a los cabaillos que,, nb obstante no alcanzar pre
mio. les considere til Jurado dignos dé recom
pensa.

TITULO NOVÍENO' .
Cesión de propiedades del Estado a los paradistas

Articulo 5*4. A fin de procurar la, mayor pro
tección posible para la industria paradlista y en 
pro del fomento) |d|e, la producción! caballar en Es
paña, asií como pana facifitalr a Ib-si dueños de ¡as 
Paradas la compra de sementales) de cridad y 
cond'.cd nies adjecuadais. ha Jefatura de Cría Ca
ballar ']X)drá qeder ai los paradli-stas que lo soli
citen los productos maoho's sobrantes de las ye
guadas del' Estado qjue, si’n d|e|fecto, enfermedad 

1 c v.cios de lo>s consfjgnlajdos en los artículos 12 
v 15„ reúnan las dlelbfidasi idondicíonies.
' A estos efectos, los paradistas podrán, solicitar de 
la Jefatura de Cría Caballar que, previo pago del im
porte de la tasación, se les provea de caballos con ap
titud para semental de raza y alzada adecuada a la 
región ganadera en que haya de' actuar, señalando las 
demás condiciones que a ellos interese. La Dirección 
del Servicio, al disponer las compras anuales de se
mentales tendrá en cuenta, a estos efectos, las que de 
estas peticiones considere adecuadas y justificadas.

Artículo 55. El propietario de una Parada par
ticular que corí* arreglo a . lo prevenido en el artículo 
lanterior desee la cesión da un semental, formulará 
ien el mes de octubre su solicitud, al Excmo. Sr. Gé- 
neral Jefe de Cría. Caballar, remitiendo la instan
cia por conducto del Jefe delegado provincial de 
Cría Caballar, para su curso, con el informe per
tinente. ' .

En la instancia suscrita por el por adista solici
tante consignará, además de los de nombre, edad, 
eistado, profesión y vecindad, los siguientes deta
lles : , j .

a) ■ Años que lleve ejerciendo esta industria.
b) En qué localidad o Idealidades. ’
c) Lugar en que tiene decidido, instalar la Para

da en que ha de actuar el semental.
-. d) Características del razai, (edad, alzada del 
semental a que aspira.

■e) Máxima valoración que está dispuesto a abo
nar por el caballo que pida.

f) Compromiso de dedicar U caballo a semen
tal por un plazo mínimo de seis temporadas, salvo 
■justificada causa que motive su baja para el servicio.

g) Declaración jurada del comprador de utilizar 
Id caballo como semental, otorgándole los cuidados 
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racionales en punto a alimentación, ejercicio e higie
ne, como así también en cuanto a los que convienen 
al mantenimiento fisiológico para la función.

h) Compromiso de cumplir lo dispuesto- en el 
Reglamento de Paradas particulares.

Artículo 56. Recibidas que sean en la Jefatura 
de Cría iCaballar las instancias, ella adoptará el per
tinente acuerdo,, que comunicará al solicitante.

Si la cesión fuese! de un caballo procedente de la 
Yeguada militar, su tasación será la fijada por la! 
Junta Económica de dicho establecimiento, y si se 
tratase de sementales adquiridos por el Estado, a 
precio de coste.

Artículo 57. Acordada que seav por la Jefatura 
la toma en consideración de la petición, lo comuni
cará al interesado, como así también cuál es el ca
ballo que se le ofrece!, lugar donde se encuentra y 
justiprecio que se le fija, notificándole, a su vez, de 
cuanto afecte, a su historial, singularmente en punto 
ía grado de fecundidad y calidad de su descendencia, 
si ella es conocida. ' ! 1 ,

Artículo 58^ En caso de aceptación por el soli
citante del caballo que se le ofrezca, la Jefatura de* 
los Servicios de Cría Caballar ordenará su entrega 
al primer Jefe del Depósito o Yeguada en! que se dn- 
cuentre el caballo previo pago de su importe!, que 
Será reintegrado al Tesoro en lia forma prevenida 
para los que son vendidos como desedho.
’ El caballo será recogido por el adjudicatario en 
el sitio donde se encuentre Depósito o Yeguada, 
siendo de su cuenta todo gasto de transporte.

' Artículo 59.1 Una vez el caballo en poder del con
cesionario, si se comprobase incumplimiento a lo que 
en su instancia! declara, previo expediente que trami
tará 1a Junta Provincial de Inspeccióln y Reconoci
miento de Paradas particulares, podrá a su propues
ta la Jefatura del. Servicio disponer lá incautación del 
semental, reintegrándole su importe si él no acusa 
manifiesta desmejora o desmerecimiento por descui
do o mal trato, en cuyo caso, una vez ello compro- 

’bado, tal incautación será sin derecho a indemniza
ción ni resarcimiento para ql paradista.

Artículo' 60. Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a las previstas en este Regla
mento,

Madrid. 21 de agosto de 1942. — Vareta.
(De] “Boletín Oficial del Estado” núm. 178, 

de fecha 26 de junio de 1944).
(Véanse formularios que cita este Reglamento en 

el “Boletín Oficial del Estado” núm. 178, del día 
26 de junio de 1944).

Sobre libertad de precios del esparto y sus derivados 
Excmos. Sres.: La escasez de yute y pasta de papel 

para las diversas necesidades del consumo nacional, 
debido a la reducción de las importaciones, obligaron 
a la sustitución de dicha materia prima por otras obte
nidas del esparto, motivando el encarecimiento de esta 
fibra, que impuso la obligada intervención del Estado 
en su precio y comercio. . '

Mejorado notablemente el nivel de las importaciones 
de pasta de papel y elaborado, y reducidas las nece
sidades de saquerío mediante piudentes medidas de 

economía, ha llegado el momento de que el esparto y 
sus productos elaborados vuelvan a tener la libertad 
de precio y comercio, manteniéndose tan sólo algu
nas limitaciones para las contadas manufacturas que 
así lo requieran. , "

En su virtud, previo informe de la Vicesecretana de 
Ordenación Económica de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, y a propuesta de la Junta Superior de Pre
cios, .. ..

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien dis
poner lo que sigue: .

Primero. Se establece la libertad de precio, comer
cio y circulación dei esparto y sus derivados en todos 
sus grados, a excepción de los papeles elaborados con 
esparto, que continuarán sujetos a los topes máxi
mos de precio señalados en la Orden de esta Presiden
cia del Gobierno de 13 de mayo de 1942, sobre el pre
cio del esparto y sus manufacturas.

Segundo. Subsiste el régimen de libertad de venta 
del papel y cartón establecido por el Ministerio de In
dustria y Comercio, continuando en vigor con las mis
mas excepciones para el papel de Prensajy de revistas.

Tercero. Queda derogada la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 13 de mayo de 1942 sobre el 
precio del esparto y sus manufacturas, a excepción del 
apartado que señala los precios de los papeles elabo
rados con esparto, y las Ordenes, también de esta Pre
sidencia, de 23 de enero, 15 de marzo y 30 de jumo 
de 1943, relativas a la distribución, intervención y cir
culación del esparto, asi como cuantas disposiciones 
se opongan al cumplimiento de la presente Orden.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1944.—P. D.: El Subsecreta

rio, Luis Carrero. , . . 
Excmos. Sres. Ministros de Agricultura e Industria 

y Comercio. .
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 183 

de fecha l.° de julio de 1944

s e Uc To n s e g u n d a
Núm. 3.085

«aíMMraJ CWÍÍ de le proviueS* 
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería

■ * Circulares
En cuimiplimrento d|el! artículo 17 dej vigente 

Reg-aimlento de' Epteclotias s«e declara oficial-, 
mente extinguida la lepizofoitia de fielbrei aftosa iem 
e; ga'niaido bovino d'el ténmjlno muniiqiipal de Ma- 
líém que fué declarada oficialmente co|n fecha 
31 d«e marzo pasado.

Lo que se hace púiblüco para general con-oci- 
miiento.

Zaragoza, 30 de junio de 1944.
El Gobe-nwdor civil interino.
Eduardo Baeza Alegría

, * * *

Núm. 3.086
En cumplimiento del! artículo 17 de.? vigente 

Reglamento de’ Epizooti|as ^e dadlara lofidal- 
Mtite (extinguida lai epizootia de viruela ovina 
en el ganado -anar del térmínoi munio^pal de. Mo-
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A rata de Jitoca queí fué deidlaradá ofidia-tae-nt^ 
con fecha 25 del pasado mes de aíbrill.

o que se hace públiico para ig^neral] 
miento. conoci-

taragoza, 28 de junjio 1944.

El Gobmapdior civil.
Eduardo Baeza Alegría

* * *

Núm. 3.087
Xííeé±r de fiebre
a osa en el ganado lanar existente en Azula'ra, 

n cu'm,phnii.elnto de jo' prevenido en ieT artículo 
1^ de; viente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente d-i-dha enfermedad.

ani^lakis altacad°s sle encuentran, en Tas 
pa tvdas d^nomlinaidas “iPoyud”, ^/Roldas” y 

Barcallen . declaradas zqna pnlíectiai 7 
-lar3san“ílri?s que han sido adopta
bas son tis 4ue señalan fe artículos 10 v 224 
lie citado Ragfemento más las que s- ordenan 
en error,lar tóm. 3.0«9 cn e|
den™3 de la P^ineia d|el dial 28 de >íio 
uc 1^0. I . I I ' 11 
s'dCra°S cfeCÍGS de tra’s'Mo( de lanimateis, se con-

2Tzona in cta el t¿r'mino muni- 
Me tp. Azuara*' y ^omo zona sos,piechosa todos 
los _te,imimos municipales Mindantes con e) an-

Zaragoza, 30 de junio de 1944. •

El Gobernpdor civil.
Eduardo Baeza Alegría

* ♦ *

Núm. 3.088

Habiéndose püesíentadloi üal ejpázoot^ de fiebre 
aftosa .en el ganiado vacuno cbailstehhei en Aljama 
cíe Aragón, (en cumplílmíentd de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Reglamento de Epi- 

' zóotias se; djeqferia Officlallbiienlt^. dichiai enfer
medad. ' .

Los animales atacados se encuentran en la 
villa de Alhama dig Aragón, dedara|da zona in
fecta.

Las medidas sanitarias que han sido adopta
das son .'as que señalain lps artículos 10 y 224 
del citado Reglamento más las que se ordenan 
en cirdular núm. 3.089. pulbiicada en el “Bole
tín Oficial" de la provincia d|el día 28 de jróo 
de 1943-, . ' .

A Jos efectos de traisl'ado de ianimale|s. se con
sidera zona infecta todo, ei término mumic pal, y 
romo zonal sospechosa, te térmiúos munli'cipa- 
les lindantes con ej de APháima de Aragón.

Zaragoza, 30 de junio de 1944

El GoibevMpdior civil.
Eduardo Baeza Alegría

SECCION CUARTA
Núm. 3.074

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

Propios, Forestales y Pesas y Medidas

Como ai pesar de las circulares de esta Administra- 
nn hañ08 Ayu.ntamientos que al final se detallan todavía 
"° han enviado las certificaciones relativas a las canti
dades recaudadas por lo < expresados conceptos en los 
^'ne8tres que se citaban en el Bo l e t ín  Orrcia. del 
d a117 de jumo próximo pasado, se les requiere ñor 
ultima vez a todas las Corporaciones que se encuen- 
ran en descubierto, que si no realizan el servio en 

lUflnnP'aoZ0.dec,nC0días. acontardela publicación de 
la presente se propondrá el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda la imposición de una multa de 25 pesetas

lllCaC'ÓrLque no hayan remitido, con la 
que desde luego quedan conminados.
Joaqj&a12^^"0 de '944-EI Administrador,

Relación que se cita
Abanto
Almochuel
Almolda (La) 
Arándiga 
Balconchán
Belmonte de Calatayud 
Borja
Buste (El) 
Calatayud 
Calatorao 
Calcena 
Carenas 
Castejón de Alarba 
Cube!
Cunchillos 
Ejea de los Caballeros 
Embid de Ariza 
Erla

Longares
Luceni
Mara
Monterde

1 Montón
Morata de Jiloca 
Muel
Muela (La)
Murillo de Gállego
Pinseque
Santa Cruz de Grio
Sisamón
Tarazona
Terrer
Velillade Jiloca
Veliila de Ebro 
Zuera

SECCION QUINTA
i Núm. 3.110

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

" .....  >
Baños público» en el Ebro

Hasta la una <|e la tairde ^1 dífa, 15 idleM présen
te .m.e's de jukio- se admitan proposiicionesi -ep plie
go cerrado para adjudicar, por concurso la explo
tación |de los batios (en río Ebro por >eü tiempo 
que media desde la tempíopadai de verano, de, 1944 
hasta el 15 de septiembre de| 1954.

En la Sección de Hacienda de la' Secretaría, mu
nicipal, y por las matianay, d«e once a una. se en- 
cnentra expuesto al público eil) expediente del con-

Zaragoza, 3 dei julio de 1944.-.E1 Alidaldle" Fran
cisco ICaballero.-P. A. de S. H: Ej Sccretano, 
L,uis Aramburo. *
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Núm. 3.071

Acordado por esta Excma. Corporación contratar* 
mediante subasta, las obras de pavimentación de las 
aceras del lado derecho de la Avenida de. Marina Mo
reno (zona de ensanche de Miraflores), queda expues
to al público el respectivo expediente en la Secretaría 
municipal (Sección de Fomento), por término de ocho 
dias, durante las horas hábiles de oficina, a partir del 
siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Óf ic ia i de la provincia, a fin de que puedan 
presentarse las reclamaciones que se quisieren, advir
tiéndose que no será atendida ninguna que se formule 
después de dicho plazo.

Zaragoza, 3 de julio de 1944.—El Alcalde-Presiden
te, Francisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo. x

Núm. 3.066

Servicio Nacional del Trigo

DELEGACION NACIONAL

ANUNCIO

Hallándose vacantes plazas de Insp’-ttioires pro- 
vinciaües del Servicio Na'cibnal1 d)e? Trigo, se con
voca concurso-exame’n con objeto de tubrír nueve 
plazas vacantes, mlás aquielllas ique: puedan pro- 
dvcirse hasta el miomiento de1 celebradión de 1bs 
ejerciicSos, con airregTo a las ság'uientcs <bndicío- 
njés:

Primera. Tenieíildb en ouentai lo di'spueisto en 
la Ley de 25 de agosto dle 1939 y la situación ac
tual de las plaizas' cubiertas por Ibis dlife/rentels 
turnos que dicha Ley est'abllece; Has nuéve vacan
tes a que corresponde la> pteisente convocato rija 
serán reservadas a provee'r domo sigtule:

Ocho, por turno d'e mutilados db guerra pdlr 
la Patria.

Una. por turno de famUOliares ¡dle1 victimas; na
cionales. , '

Segunda. El haber anualD que dichos cargos 
tbnen asignado por smelldo es dei 9.000 pesetas, 
más 2.400 en concepto) de remumeradíón extraor*- 
dinaria. •

Tercera. Podrán tomar parte •en el concurso- 
examen los españoles vanónos qu|e: en la fincha de 
comenzar Tos e.i'ercildios tengan cum|pllido el ser- 
v'cio militar y no excedan de 40 años de edad y 
carezcan de todo defecto moral io< físfí'oo que' los 
inhabilite para el eje,rckl?o dell cprgo.

Será requisito indispensaMe para ser admitido 
a! concurso-examen hallarse en pio|sie'sión id|e aT- 
gunó de los títulos de Perito Agrícola o Pro- 
íesor M'ercanti'l. cuando menos, saAro e'T calso de 
tratarse de empleados1 del .Servicio Nacióna! del 
Trigo que dispongan de nombramiento det calriá'c- 
ter interino de* Jefes comarcaHes. Contables dle 
primera y Oh dilates d^- primara claisté, siempre 
que cuenten con un mínimo de se'rvMós en di-' 

dhas categorías de tríes años, y a los cuales se 
les releva de la posesión de- lote títulos citados'.

JCuarta. Oudlenes desieleh tomiair part.e en el con
curso-examen deberán sol'i'citair.'o en instancia de-r 
bidamente reintegrada al limo. Sr. S^crtetario 
general del Servilcio Nacionall de'l Trigo, en 1a que 
harán constar sus circunstancias personales, su 
domicilio y los méritos que ai|eguie'n, determinan
do claramente turnio por e® que concurren. Las 
instancias deberán sler f'orzc^a'ml^i^e presenta
das en el Registio generall d|e lia Ddlegaciión Na
cional .djel Servicio Naqionall del Trigo (Genera*' 
Mola, 36. 2.°) hasta el día 14 d|el próximo miís de 
agosto inclusive y hoig d'e Hafs aatorce, en que 
quedará ceirrado leí plazo de admisión, y habrán 
de ser escritas dle puño y letra d;e los ¡interesados.

A la instancia se* acompañarán lo-s documentos 
sigu-ientes:

a) Certificación déH acta dle naíciimiento, o„ en 
su defecto,-documento que1 legalmente dé susti
tuya. debidamente legalizados.

b)' Certificación negativa de antec|edentes pe
nates, ¡expedida por el Registro (Central ide Pena- 
dote y Rebeldes. '

c) Cerdificac^ón dé buenai conducta expedida 
por 1a ¿Autoridad local.

. d) Certificación acreditativa de ajdhlesiÓn all 
rógimien. expedida por la Jerarquiíia iprovinciiall del 
Mlovimiiento o por Ubi Autoridad proivindiall cornes- 
pondiente. 1

e) Certificación 'facultativa d|e mol paidecer en
fermedad contagiosa ni ¡ddfecto físico que. dmpo>- 
srbilite para 'e-? ejie|rcic?o del cargo.

f) Certificación expedida ¡por la Autoridad 
competente d¡e haber cuimplldo el servicio militar 
c hallarse exento dé él. ,

g) Los comprendidos ¡en la ¡Ley ide- 25 dé agos
to de 1939 acreditarán docuimeptalmente Ta con- 
dklión por la que lies sea aplicable dii'ciha Ley, pre
sentando tos documentos «expedidos por las Auto
ridades competentes, justilficativos 'd|el turno a( 
que pertenecen.

■En Goficepto de derlecKos de lexaímhn habrá de 
ser satisfecha ¡'a cantidad dé 50 pesetas en di Re
gistro genéral de Illa Delegación Nacional al' hacér 
la preslentación de tos documentos^ y ell recibo qué 
se expida justifixlaitivo del palgo será unido a 1a 
instancia y dacumlentos anties ciítados.

Quinta. Term nado el1 plazo de iaidmisíon dé 
instancias se formará, previo examHn dje las mis
mas y de Ta documentalciióni ai éstas tinada, da
ción de los opositores admitidos, haciéridlotee nre- 
sente que solamente serán consildérados con’o ta
les los aspirantes qiuid tengan compllleta la docu
mentación exigida, siendo exc-uídos de'l) concur
so-examen aquéllos que no preisienten d|entro del 
plazo dé a|dmsiión de mstandias toda la dócumén- 
tauión exigida para tomar parte en él c'oncursor 
examen.

La relación de oposutoijesl admitidos s|erá ex- 
puiesta a partir de] día 21 de agosto próximo en 
e1 tablón de anuncios de Tai DdlegalciÓn Nacional 
céli Serdicio Nacional dél Trigo, y en ella se de
terminará loica! y hora dé comfijenzo de Hbs ejer
cicios, así como, s;i¡ sle estima convónilente^ se se-
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nalará Médico ante el que los aspiirantes admiti
dos habrán de sufrir reconoCimlfento paira; cono
cer su estado físko. '

Sexta' A pesar de quel las plazas objeto dle' con- 
OLirso-examen son reservadas para cubrir por 
los turnois citados. d»e producirse el caso de no 
prie.se'ntaáóh de aspiran^e-s 'que áeunan Jdicihas 
condiciones, o que los concursantes no sean ca'- 
lificacíos de aptos, se traspaisa|rán las vacantes 
de unos turnos a otros, como dispone 'a Ley de 
25 de agosto (“Bdletín Ofici'M del Estado de 
Io de septilembre'). y, ein conseadencia., también 
podrán concursar aspirantes que petteniezcan a 
los distintos turnos que señallal dfoha. Ley. 

Séptima. Las condícioneg isobre cairacter de 
los n'ombramientos, programas, 'etc, sle hallan 
de manifiesto a bs aspirantes en Madrid en os 
locales de la Dei'eigalción Nad'bnal del Servid** 
Nacional del Trigo (dalle del General ^ola. nu
mero 36. 2.°). y en provínolas «n Has JieTatutas 
Provindíafles del Servicio Nacional de.l Trillo, 
durante las horas de oficina.

Madrid. 6 de junlio d« 1944. - El Secretario 
genera', Enrique Grasera.

S E ccTíb N SEP

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
■ • Núm. 3069

JUZGADO NUM. 17. — MADRID
D. ElpiWo Lozano Escarna. Juez de pirimléra 

instancia del Juzgado númiero 17 d,e Madrid;
Por el presiente !y én virtud de lo acordado en 

providencia de ésta Ifeqha. dritada en tos autos 
cute se siguen por el prddeidlimileintioi reguladlo en 
la Ley de 2 de dSIriembrlé de 1872,, promovDklbs 
ñor el Procurador D. Juan Anilla PTá„ en nombre 
del Banco Hipotecario de España,, sobre slecues- 
tro. posesión iinteriha y Venta! d!e fincáis hipote
cadas por D.a Clara Logroño Cuesta, en garantía 
cíe tw préstamo, se anunm üaj vetita eln pública 
v primera subasta de Illas shlgu"enVes finidas._
' En GaUur ÍZaragOza): Un Campo eU “Cascal- 
ios”, de 8 fanegas, o s|ean 57 áteás y 2^cen- 
tiáreas: linda: al Norte, con «Escogedor : al 
Sur y Oeste, con finca de Mariano Bea, y al Este, 
con Mariano Navarro.

Otro campo en “Cascajos”, de 8 fanogais o 
sean 57 áreas y 21 centii|á!reas. que lindab a! Norte, 
con finca de herederos de Juan Antonio iMaga- 
Uón: al Sur y Oéste, con los hepedteros de Fran
cisco Vitoré.' y al Este, con -'os de Sebalstüan Ji
ménez. ’

La ce libración kldl peínate tendrá lugar el día 
31 de julio próximo, a las anee de la manana. 
en esté Juzgado (sito .en Genera! jCjastaños ¡nu- 
:-.ero 1) y Simultáneamente en eQ, de ngual c.ase 
de Borja". baijo las icón diclones sigunentris:

Primera. Servirá de tipo para la subasta Ja 
cantidad dle 3.000 pesetas para cada una de ias 

fincas, fijada para ie* Hfecto en la escritura de 
préstamo. /

Segunda.' No se admitirán posturas qiie.no 
cubran las dos terc’eiras partas del expresadlo tpc.

Tercera. Para tomar parte en la subasta de
berán los limitadores consignar previ'am'ente so
bre la mesa del Juzgado el 10 por 100 dle la canti
dad que sirve de tipo. ®im fluyo riequisito no se
rán aldmitid'os; . *

Cuarta. Si se hicieren das pasturáis nigua Des _ e ni 
los ddstintols Juzgados Sé abrirá nuleva licitación 
entre los dos rematantes. ,

Quinta. La .'Consignación del precio se verifica- 
rá'dentho de los ocho días sigulijentles a 1a apro
bación del remate.

Sexta. Los títulos de propiedad., suplidos por 
c^rtificac óm ¿Idl Registro, se emcuientfan de ma- 
uifiesto en la Secretaría. Ideb^ndo de ccnformarse 
con ellOs los Ibitadofies,, sin que tehgan derecho 
a exigir ningtunos otros.

Séptima. La-s cargas anteriores y hs prefe
rentes. si las hubiere, al crédit'o del actor, con
tinuarán sub^stiéntes y sin canceller, ent^ndie^" 
dose oue. el rematante laS alcépta quedando' slub- 

■ ooado en la responsabiHidad de late mismas, sm 
destinarse a su extinción el precio del rémate.

Dado en Madrid a diiédnueve dle junKo de mil 
noVécientos cuarenta y cuatro.—Lipidio Lozano. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.075
TUZGADO NUM. 1

BARRAO CORRAL (Carlota), de 54 años, viuda, 
sus labores, natural y vecina de Z^agoza etc

Por medio de la presente, v por haber sido va hab - 
da dicha procesada, se cancela y dQa sm efecto 
requisitoria que aparece publicada bajo el ^. 5 1 
en el “ de esta provincia de fecha 25 
de noviembre de 1942.Pues así lo he acordado en el ramo de situación de 
la causa número 199 de 1941. sobre aborto provocado, 
contra dicha procesada y otro. _

Zaragoza a tres de julio de mil novecientos cuarenta 
cuatro.—El Juez de instrucción, Carlos Mana García.y
PARTE NO OFICIAL .  — we*M. - ----------------- —----------------------

Hospital Militar.—Zaragoza
Se aiwnciiai concurso paira ie'11 'suministro d|e 

artículos no ‘•intervenidos” a .'os hospitales 
M litares de dsta pTazai durantenel mes de agos
to próximo, cotí arneg-lb a los p.kego|s de condi- 
ciiones que se hadlan de -mainMiesto eP !a Admi
nistración de este Cdntral. ,

Los oferentes tendrán «ti cuenta que ¡os pre
cios no deben ¡exceder dle los autorizados para 
“mayoristas”, ihadéndo'.'o constar asi en La pro
posición. . ,,

La Junta se reunirá a las ¡once inoras decaía 
14 del actual en piüimera convocatoria y el 22 en 
segunda, hasta cuyo momielnto se admitirán pro- 
ooistcionies. .
■ Zaragoza. 4 ele julio de IW—E: Presidente. 
?. O., José Rodríguez iCastullo.

T1P. HOGAR P1GNATELLI

M.C.D. 2022


